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JUICIO: ROJAS MICAELA DEL VALLE c/ POPUL A.R.T s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL. EXPTE. 96/22.RDLÁT

Concepción, 08 de septiembre de 2023.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden: I) Téngase presente el dictamen médico
presentado por el Perito Médico Oficial, Dr. Jose Mauricio Montarizo. Córrase vista del
mismo a las partes por el término de TRES días, conforme lo dispuesto por el art. 70 del
CPL; asimismo se hace saber a las partes que podrán tomar conocimiento del
mencionado dictamen a través del código informático QR. II) A lo solicitado por el Dr.
Enrique Martinez: estése a las constancias de autos.-

Actuación firmada en fecha 08/09/2023
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